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Acta No. 08 de 2024 del Consejo Directivo del Servicio Geológico           Colombiano 
Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2024 

Sesión virtual 
 

Miembros asistentes 
Nombre Cargo Representa a 

Andrés Camacho Morales Ministro de Minas y 
Energía 

Ministerio de Minas y Energía 

Iván Rodrigo Luna (e) Viceministro de 
Conocimiento, 
innovación y 
productividad 

Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 

 

Luis Álvaro Pardo Presidente Agencia Nacional de Minería 
 

Aydee Marsiglia Bello 
Viceministra de Vivienda Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

 
Ana Milena Prada 

Subdirectora de Gestión 
del Conocimiento del 
Riesgo de Desastres 

Unidad Nacional para la 
Gestión      del Riesgo de 

Desastres 
Julio Fierro Morales* Director General Servicio Geológico 

Colombiano 
Jessica Martínez Huertas** Secretaria General Servicio Geológico 

Colombiano 
Lyllan Bernal Buitrago Coordinadora del Grupo 

de Recursos Financieros 
del Servicio Geológico 

Colombiano 

Invitada del Servicio 
Geológico Colombiano 

 
* En virtud de lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto 4131 de 2011, Julio Fierro Morales, 
Director General del Servicio Geológico Colombiano, participa en las sesiones con voz, pero 
sin voto. 
 
** Según lo señalado por el artículo 9 del Acuerdo 003 de 2020, la Secretaría Técnica del 
Consejo Directivo será ejercida por la Secretaria General del Servicio Geológico 
Colombiano, por lo que Jessica Martínez Huertas participa en las sesiones en dicha calidad. 
  

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
En Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de diciembre de 2024, se celebró la sesión 
número 8 del Consejo Directivo del SGC, en cumplimiento del Acuerdo 003 de 2020 y de 
la convocatoria enviada por correo electrónico el 2 de diciembre de 2024, con un 
recordatorio el 5 de diciembre de 2024, conforme a los procedimientos establecidos. La 
reunión se llevó a cabo de manera virtual, en el horario de 8:00 a 9:00 a.m. Durante la 
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sesión, se trataron los siguientes puntos del orden del día: 
 

I. Orden del Día Propuesto: 
 

1. Verificación del quórum 
2. Aprobación del orden del día 
3. Presentación del Plan Estratégico de Conocimiento Geocientífico y Nuclear 2023 – 

2032 
4. Informe de ejecución presupuestal y estados financieros 
5. Proposiciones y varios 
6. Lectura de compromisos o acuerdos de la sesión 

 
II. Desarrollo del primer punto - Verificación del quórum 

 
En la sesión virtual participaron cinco (5) miembros del Consejo Directivo, cumpliendo con 
el quórum deliberatorio y decisorio exigido, conforme a lo establecido en el artículo 18 del 
Acuerdo No. 003 del 11 de junio de 2020: 
 

• Andrés Camacho Morales -Ministro de Minas y Energía 
• Iván Rodrigo Luna - Viceministro de Conocimiento, innovación y productividad (e) 

del Minciencias  
• Luis Álvaro Pardo – Presidente de la Agencia Nacional de Minería 
• Aydee Marsiglia Bello - Viceministra de Vivienda - Minvivienda 
• Ana Milena Prada - Subdirectora de Gestión del Conocimiento del Riesgo de 

Desastres - UNGRD 
 

III. Desarrollo del segundo punto - Aprobación del orden del día 
 

Los consejeros aprobaron el orden del día presentado para la sesión, dando paso al 
desarrollo de los puntos programados conforme a la agenda establecida. 
 
IV. Desarrollo del tercer punto - Presentación del Plan Estratégico de 

Conocimiento Geocientífico y Nuclear 2023 – 2032 
 
Se dio apertura al desarrollo de la presentación del Plan Estratégico de Conocimiento 
Geocientífico y Nuclear 2023-2032 del Servicio Geológico Colombiano. Durante este 
espacio, el Director del Servicio Geológico Colombiano expuso la propuesta para un nuevo 
Plan Decenal, mencionando que fue desarrollado en respuesta a las necesidades del 
contexto actual, con un enfoque en las comunidades y los territorios. Señalo que el plan 
se basa en los principios de la teoría de misiones de Mariana Mazzucato y se orienta hacia 
la protección del patrimonio geológico, el cambio climático, la transición energética justa 
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y la adaptación a crisis climáticas, entre otros aspectos. Se identificaron ocho programas 
misionales, como el ordenamiento territorial, la protección del ciclo del agua, el 
aprovechamiento del conocimiento nuclear y radioactivo, y la caracterización de materiales 
geológicos. Además, indico que se incluyeron dos programas habilitantes centrados en el 
fortalecimiento institucional y la gobernanza. Adiciono que el proceso de construcción del 
plan implicó más de un año de socialización y se realizó en coordinación con el Ministerio 
de Minas y Energía, buscando alinearse con el Plan Nacional de Conocimiento Científico. 
La propuesta se basa en la misión de contribuir al bienestar y equilibrio eco-geosistémico 
del país, con el objetivo de convertir al Servicio Geológico Colombiano en un centro de 
investigación referente para el año 2032. 
 
A continuación, se destacan los aspectos más relevantes de la exposición del Director, 
los cuales forman parte de la presentación socializada durante esta sesión: 
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Intervenciones: 
 
• Después de la presentación del Plan Estratégico de Conocimiento Geocientífico y 

Nuclear 2023-2032 del Servicio Geológico Colombiano, el Ministro intervino 
formulando una pregunta relacionada con el Plan Nacional Geocientífico: 

 
 

Andrés Camacho 
Morales 
Ministro de Minas y         
Energía 

“(…) quisiera un poquito más de información de cómo 
dialoga este plan con el Plan Nacional Geoscientífico y tener 
como mejor comprensión de cómo va ese Plan Nación” 
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Respuesta: 
Julio Fierro Morales 
Director del Servicio 
Geológico 
Colombiano 
 

“están perfectamente articulados porque el Plan de 
Conocimiento Científico quedó establecido dentro del Plan 
Nacional de Desarrollo, su estructuración, y pues allí lo que se 
pretende fundamentalmente es un fortalecimiento del Servicio 
Geológico Colombiano como una entidad que no solamente 
genera información, sino que también la recibe, la gestiona, la 
divulga y necesita un concurso de muchas entidades, no solo 
públicas y no solamente instituciones, sino también academia.  
 
Y este plan, el Plan Decenal, nuestro Plan Decenal, también 
está enmarcado en el Plan Nacional de Desarrollo. Entonces, 
están articulados, son dialogantes. Aquí, en el Plan Decenal, 
en lo que estamos pensando, es en el Servicio Geológico 
Colombiano y en su función de ser generador de conocimiento 
geoscientífico y nuclear.  
 
Así que, queda como un nodo central del Plan de Conocimiento 
Científico, en donde no solamente está el Servicio Geológico 
Colombiano, sino todas las entidades, todas las instituciones 
que generan ese conocimiento científico. Lo que necesitamos 
en el Plan de Conocimiento Científico es que la información 
migre, la información tenga una posibilidad de ser gestionada 
con criterio de conocimiento científico. 
 
Entonces, efectivamente sí, tenemos esa articulación. De 
hecho, por eso también, a pesar de que nosotros, la 
estructuración del Plan Decenal, de nuestro plan propio, el que 
estamos ahora mostrando y a su aprobación, fue terminado 
casi que comenzando este año y nos tocó esperar a tener la 
estructuración del Plan Nacional de Conocimiento Científico, 
que estructuramos en conjunto con el Ministerio de Minas y 
Energía y con el aporte de muchas entidades del gobierno 
nacional y de algunas universidades, para que justamente no 
quedaran vacíos, no quedaran cosas desarticuladas. Entonces, 
el diálogo es total y reitero, lo logra y se armoniza muy bien, 
porque los dos planes están muy, muy bajo la sombrilla del 
Plan Nacional de Desarrollo. 

 
 

• Intervención del Presidente de la Agencia Nacional de Minería 
 

El presidente de la Agencia Nacional de Minería realizó una apreciación sobre el Plan 
Estratégico de Conocimiento Geocientífico y Nuclear 2023-2032 del Servicio Geológico 
Colombiano, destacando su importancia estratégica y su alineación con los objetivos del 
sector minero y energético: 

 
Luis Álvaro Pardo 
Presidente Agencia 
Nacional de Minería 

“Tuve oportunidad de leer el documento ayer y esta mañana y 
quiero felicitar a toda la directiva y equipo del Servicio Geológico, 
porque creo que este plan recoge no solamente las soluciones a los 
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retos de hoy de nuestra sociedad, sino las grandes preocupaciones 
mundiales y a los compromisos que tiene el gobierno nacional en 
todos esos temas que maneja el Servicio Geológico. Quiero 
destacar el trabajo armónico que venimos haciendo en temas de 
carbón, usos industriales y la creación en la Agencia Nacional de 
Minería de un grupo que se va a dedicar a ahondar en ese tema 
justamente. No carbón para quemar y generar CO2, sino usos 
industriales de carbón, en eso quiero destacar, quedamos muy en 
línea con el Servicio Geológico. 
 
Y creo que es un documento que se sale de lo que se venía 
trabajando en anteriores gobiernos y que mira el interés 
general, como el enfoque futuro del trabajo del Servicio 
Geológico. Entonces, felicitarlos por ese trabajo muy bien y de 
antemano aprobado “ 

 
Votación: 
 
Al finalizar la exposición, así como la ronda de preguntas y respuestas, la Secretaria 
General del SGC invitó a los consejeros a emitir su voto sobre la aprobación del Plan 
Estratégico de Conocimiento Geocientífico y Nuclear 2023-2032. Con esto, se dio por 
concluido este punto y se dio inicio al proceso de toma de decisiones del Consejo 
Directivo, el cual aprobó el Plan Decenal de la siguiente manera: 
 

CONSEJERO VOTACIÓN 
Andrés Camacho Morales 
Ministro de Minas y  Energía 

“Aprobado” 

Iván Rodrigo Luna  
Viceministro de Conocimiento, 
innovación y productividad (e) 

“Aprobado” 

Luis Álvaro Pardo 
Presidente Agencia Nacional de 
Minería 

“Aprobado” 

Aydee Marsiglia Bello 
Viceministra de Vivienda 

“Aprobado” 
(por el chat de 
la reunión) 

Ana Milena Prada 
Subdirectora de Gestión del 
Conocimiento del Riesgo de 
Desastres 

“Aprobado” 

 
V. Desarrollo del cuarto punto - Informe de Ejecución Presupuestal y Estados 

Financieros 
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Durante la sesión, la suscrita Secretaria General presentó el Informe de Ejecución 
Presupuestal del Presupuesto General de la Nación (PGN) con corte al 30 de noviembre 
de 2024, indicando que, respecto a la apropiación vigente de inversión correspondiente 
a $52.931.867.812, la ejecución presupuestal alcanza un 90,94%. En relación con este 
porcentaje de ejecución, los pagos representan un 52,65%. De la misma manera, 
señalo que, de cara al cierre del mes, se presenta un importante reto: aumentar 
sustancialmente los pagos para evitar que se destinen a reservas. 
 
Adicionalmente indico que, en lo que respecta a funcionamiento el SGC cuenta con 
una apropiación vigente de $74.509.646.000 y un avance en la ejecución presupuestal 
del 87,22%. En cuanto a este avance, los pagos alcanzan un 89,65%. Las siguientes 
graficas hacen parte de la presentación socializada en la presente sesión:  

 
 

 
No se recibieron observaciones al informe de ejecución presupuestal y se continuo con 
el informe correspondiente a la ejecución del presupuesto del Sistema General de 
Regalías, igualmente con corte a 30 de noviembre del 2024, en donde se informó a 
los miembros del Consejo Directivo que, el SGC en el bienio 2023-2024 tiene una 
apropiación vigente de $166.686.204.100. Hasta el momento, se ha logrado un avance 
en la ejecución presupuestal del 75,82%. En relación con esta ejecución, los pagos 
alcanzan un 87,35%. 

 
En este punto la Secretaria General resalto el trabajo coordinado con el Ministerio de 
Minas y Energía en la actualización de los lineamientos para el ejercicio de las 
actividades de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano, los 
cuales fueron finalmente acogidos y adoptados mediante la Resolución 4472 de 2024. 
Estos lineamientos fueron ampliados para ajustarse mejor a la función y misión del 
Servicio Geológico Colombiano, superando el enfoque limitado a ciertos sectores. 
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A continuación, se presentan las gráficas que forman parte de la presentación 
socializada en esta sesión: 

 

 
 

Respecto a los informes de estados financieros, la Coordinadora del Grupo de Recursos 
Financieros del SGC, presentó los estados de la situación financiera de la Entidad con 
corte al 31 de octubre de 2024. En este informe, se destacó el análisis del activo no 
corriente, dado que en este momento se está llevando a cabo un estudio relacionado 
con el conocimiento geocientífico, que es una de las funciones del SGC. En 
comparación con el año anterior, específicamente desde el mes de diciembre, se han 
registrado variaciones en las cuentas debido a negociaciones y ajustes realizados para 
la adquisición de nuevos bienes. Además, se está trabajando en la elaboración de un 
informe sobre los bienes que aún no requieren depreciación. 
 
Indicó también que el análisis también incluyó la revisión de los inventarios, 
particularmente el activo intangible, que actualmente asciende a $430.000.000.000. 
Es importante señalar que algunos pasivos surgieron durante la fase de pandemia, 
debido a convenios realizados, los cuales han sido cerrados en su mayoría. En este 
sentido, los pasivos al corte de octubre corresponden únicamente a las partidas 
pendientes de pago. 
 
En cuanto al estado de resultados comparativo, la Coordinadora manifestó que se 
observó un comportamiento favorable en los ingresos, especialmente por los 
convenios gestionados. Sin embargo, se registró una disminución en las 
transferencias, ya que el SGC se encuentra utilizando los recursos y no está recibiendo 
tanto dinero por concepto de regalías. 
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Se indicó que esta información variará al cierre de diciembre. 
 
A continuación, se presentan las tablas que forman parte de la presentación socializada 
en esta sesión: 

 
 

 
 

No se recibieron observaciones frente a los informes presentados.  
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VI. Desarrollo del quinto punto - Proposiciones y varios 
 

En esta etapa de la sesión, se abrió el espacio para que los consejeros presentaran 
proposiciones y trataran temas varios. 

 
CONSEJERO PRONUNCIAMIENTO 

Luis Álvaro Pardo 
Presidente Agencia 
Nacional de 
Minería 

“(…) Yo quisiera que quedara en el acta de esta reunión que 
estamos llamando a la atención todas las entidades que 
conformamos el sector minero energético y es expresar nuestra 
gran preocupación por el proyecto de reforma a la distribución de 
los recursos que se adelanta en este momento en el Congreso de 
la República, que modifica la distribución de las regalías para 
entidades como el Ministerio de Minas, el Servicio Geológico, la 
Agencia Nacional de Minería y de Hidrocarburos. Dejar expresada 
la preocupación porque este proyecto está avanzando, pero quizás 
no se han dado cuenta de las consecuencias negativas que tendría 
quitarle las regalías a estas entidades, que en el caso específico de 
la Agencia de Minería son recursos que se utilizan para la 
fiscalización. 
 
Si el 2% de las regalías se las llegaran a quitar a estas entidades, 
repito, tendría graves consecuencias para nuestro funcionamiento, 
para el desarrollo de nuestras actividades misionales. Entonces, si 
bien estamos haciendo muchas cosas, hablando con congresistas, 
enviando documentos, yo sí creo que sería procedente desde esta 
instancia, igual que en todas las demás, declarar la preocupación 
ante el Congreso de la República por la evolución de ese proyecto 
que, repito, modifica la distribución de las regalías en el Sistema 
General de Regalías.” 

Omar Andrés 
Camacho Morales 
  
Ministro de Minas y 
Energía 
 

“Creo que más allá de la preocupación hay que hacer un plan de 
trabajo. Yo sé que los equipos legislativos de las diferentes 
entidades han estado conversando sobre el tema, así que yo 
pediría que los equipos hagan un informe y que hagan las 
reuniones pertinentes necesarias para dejar esta preocupación 
como un plan de trabajo, un plan de acción sectorial que permita 
que estas preocupaciones se conviertan en proposiciones o se 
conviertan en una serie de reuniones de manera articulada como 
sector y evitar que estas preocupaciones se materialicen.” 

Jessica Martínez 
Huertas  
Secretaria General 
del SGC 

“De parte del Servicio Geológico también se ha coordinado con el 
Ministerio de Minas y Energía y nos unimos a la preocupación 
teniendo en cuenta que, a diferencia de las agencias que tienen la 
función de la fiscalización financiada un poco por el Sistema 
General de Regalías, el Servicio Geológico lo tiene por la función 
de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano, 
que es una actividad que se desarrolla casi que en todas las 
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direcciones técnicas y cobija toda la misionalidad del Servicio 
Geológico.” 

 
 

VII. Desarrollo del sexto punto - Lectura de compromisos o acuerdos de la 
sesión: 

 
1. Aprobación del Plan Estratégico de Conocimiento Geocientífico y Nuclear 

2023-2032: Se aprobó el Plan Decenal, el cual establece las directrices y objetivos 
fundamentales para el desarrollo del conocimiento geocientífico y nuclear en el país 
durante el periodo 2023-2032, alineándose con las políticas nacionales y los 
compromisos institucionales. 
 

2. Compromiso de seguir articulados en las observaciones respecto a la 
modificación del proyecto de ley sobre la distribución de regalías: Se acordó 
continuar trabajando de manera conjunta con el Ministerio de Minas y Energía para 
realizar observaciones y aportes con relación al proyecto de ley sobre la distribución 
de regalías, asegurando que se reflejen las necesidades y perspectivas del sector. 

 
 

Como constancia de lo anterior, se firma la presente Acta a los seis (6) días del mes de 
diciembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 OMAR ANDRÉS CAMACHO MORALES        JESSICA MARTÍNEZ HUERTAS  
 Presidente Consejo Directivo                          Secretaria Técnica del Consejo Directivo 

Mobile User


